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interiores que afecten a 'l~ -importación ~e bienes de equipo y
utillaje cuando no se fa1:¡qquen en E~pana: .

. Tres _InclUir4,entro,delsector de roteres preferente la totP,
lio.ad cÍe la actividad industrial q,ue. se propone.
-Cuarto.-Aprobar el proyecto tecmco presentadQ y conceder

un plazo hasta el 31 de julio de ll;l73para concluir totalmente
las. instalaciones, debi~do éstas aj ustarse al proyecto técnico
cita<l(). '

Lo que comunico ~ V~ I,pa,ra _su conocimiento y, electos.
Dios guarde a V. l.' muchos anos.
?-.!adr.!d, 5de febsero Q.e. 1973.

ALtENDE YGARCIA-BAXTEI;\
y ....•.. ~ ,

Iifuo. Sr.-Director general de- industrias y Mercados en OrIgen
de Productos Agrarios. (

ORDEN ~de 5 de. febrero de .1973 PQr Ja q~e se
apru(Jba el ptoyec;!o definiüv? de.laf4bric:a de. le
.che enpol'Voalllstalar>,~n,Léridp:.{ca1Jltc¡V pp.' .'
"Iniljs.a 4limentq,ción; S.ib,·7.lec.larada comprenal-

· da· e'n Béctor. l1Jdustrial '.• Agratip. de'Jntel'ésPrefe-
rente;~ . .'. .... ':< e .

_ .Ilmo .. Sr.:'" Vi&tala. ()rdEln d~.hJsteMinisteriode 21 de febrero
da-1972;por .la qué sedeclaI'ócPll1P~eIlp.idaenSector Industrial,
Agrario .de Interés Preferente ·la fab:nc~ de. Ieqheen polvo a
instalareIlLlÍryda(qapitaDyor . «Inibsa .Alimentación, S. A.~;

Consideran4p que cpn fecha· 20 de enero de-19721e fuécon·
cedida. a*In~bSfl, .t\liJ:ílentaci6I¡., S .. .A;'la.a.lltorización adm.inis-

· tra.tiva. previa qUe para lá' inSctlllación de este .tipo de indús.trias
· preqeptúa elPeqreta 231/1971,. de 28 de .enero;. . . '

Viste;:elprpyeGto.;.defiIlitivQ presentadCl,.asi .C<1mo la .d'6(;;umen
taciónd.l:lcumpij.nlie!l'to.dEll apaI'J;adp-cinco d.e la. citada OrdelÍ;<
. '. '. Decp'nfo'rnJidaci •con la. prolro,ef¡ta. elevada. por esa Dirección
·General.·esteMini&terio.ha~resuelto: -
:'<",:.·::,:';-,-:-.:"X--:~\··>·':_';:"':-:-,--~-,,·«.',-,':<.'::' :':',,~_,--; ':-" .,", " -',' - '

.Pfi.m~ro. 'A,prcil:>a.rel PJ:oy~ctQ de.t'initiypg.e la industria, cuyo
Pi;esup\:¡esto,a.eféctosdecréditQ. oficial, queda limita,do -a la
canti4a4de92.51.9.117pesetas~ .. ' .........•. . .

>S.~gWldó;";"A,cepta.r .lacdocUIIl6lltil.ciótr presentada por «Inibsa.
AHÍnrnt!'tqié)n,S..A;.", como justific:ante de haoer dadocumpli~
lllientoa lo requerido en él punto cinco de la expresada Orden
Bli.niaterial. . '.

LO'qlle~OJlJ,lln.¡(:º a V.I.parasUGonpcimiento y efect0s.
l;)ipf¡ gl.larde aV. I.mucl:J.os,.años.

.'. :Madrid, .:>de febrero de .1973. ". .
' .. - . ALLENDEYGARCIA"BAXTER

¡

Ilmó; .Sr.. Director· generar de Indus,triasy' Mercados en Origen
de ProdUctos Agrarios.

()RDENCd~ 5. de febrero de 1973 por la que se
· declara la ampliación de. la .industria de manipu
laciónde granos ::le cereales 'Y legum.inosas de la

· Entidad «Productos José Ramón"-emplazada en lit
Uidón de Campos (Vallq,dolidJ;comprendida en Jó..
na de preferente. localización i~dustrial agraria.

Ilm!>, S!,~ De conformidad cqnlaprop~esta eleV'adapo~
esa DlrecClQn General de Industnas y Mercados en Origen de·
Productos. Agrarios, sobre petición formulada . por «Productos
José Ramón", para ampliar su industria de- manipulación de
granps de cereales. y leguminosas emplazada en Villalóñ de
CánlPos 'ValladolidJ, \acogiéndose a los benéficios previstos en el
Decreto 1318/1966,· de ~2 de mayo, y. de acuerdo con lo dispues~
toen. la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente, 'y demás disposiciones diCtadas para su
ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido.a. bien dis-poner: . . < .' . .'

Uno:-Declarar alaampUaclón de la industria de manipula
ción de granoB decreales y leguminosas de la .Entidad «Pro
ductos ~osé R~món",·comprendida-en zona de prefereJ;lte locali
zación industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisi
tos señalados en el pecroto '1318/1966,. de 12de.mayo.

Dos.'-Incluirla en el grupo A de 19S señalados en la Orden
· de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exteptuando'el bene
ficio de la expropiación forzosa de terrenos" por no haberse so-
licitado. ' . .

Tres,-Considerar comprendida dentro' de la zona de W'~fe
rente localización industrial agraria a la totalid~d de la actIvi
dad industrial de referencia. '(

Cuatro.-Conceder un plazo de s.eis meses, contado 'a partir
dE; la aceptación de la pr.esente resoluci(ln, para la prellentación

_ del proyecto definitivo. y para. justificar que el capital prol.ÜO
desemOolsad.o cllore, como 'mínimo, la tercera.parte de la ln
.versión .real.

\

CU¡.co.-Conceder un plazo de tres/lÍleses· para la 'inióiación
de las obras y de nueve meses para su terminación, plazos
ambos. que se contarán a partir de la aprobación del proyecto
defillitivo. -

~.~

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 5 de feorero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Umo. Sr.Director~eneraJ de Industrias y Mercll,dos en Origen
de Productos Agrarios. '

)
ORD.EN de 9de febrero' de 1973 por la< que 56
apr;rwba. el· Plallfle Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de cotlcer¡.tración, parc13laria' de Barba
"Umpta CC:uencaJ.'

./

Umos.. Sres.: Por Decretb--de 13 .de marzo de 1972 sé declaró
de utilidad públicáda concentracióJ;l parcelarla ¡je la zo¡.j.ade
BarbalirtlpIa (C'ue1'l.cá)., . . '.... ..'
,~ncumplimie!1tode10di$í;7uesto en Ja.Ley. de Concentra· .

'ción Parcelaria,. texta:refundidode B de noviembre de 1962 y
en ~>Ley de 0l'denaciónRural de 27 de julio de 196B~"..el Ins
titu~ NaciQP.~lde Reforma, y Desarrollo Agrarioba redactado
y somete a (la apróbación de este Miíüsterio el Plan de Mejo
ras.'I'erritQl'iales y. Obras de1ª ZOIla de Barbalimpia (C¡íenca),
que se l'efierea 11100 obras deredés de caminos y red de sa·
neamiento.• ExaIIlinado el referido Plari, este .Minister.i.o conside
raqlle.Jas obras en él inc~uídashan sido debidamel;lte clasifi
cad~s érilos grupos -que' determinªn los articulos 23 y24 d.e·la
Ley. de Ordenación Rural ¡je,27 de julio de 1968, y que al pro
piotiempo. dichas obras son necesaria& ,par'a-:quede la concen
tración parcelariast;lobtengan los mayores beneficios para la
producción de la •zoná y para los agricll1tore~ afectados.

En Sll virtud, este Minist.eño se ha servidodispo¡¡er:
.'>'. '. ' .....•.• /.. .... • •. .'. • ••.• ....

Primero...,..Seaprueba el Plan de Mejoras Territorialeo y.
Obras.de .la zoM, de .Barbalimpia •(CuenCa), . cuya concentra
ciónP!'trc:elariaJué -deClarada de utiHdad pública por Decreto
de 1.3 de marzo 'de 1972..' •... .... •... • •. -" -

_. .Segllndo.---Deacuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la. vige¡¡te 1.ey de COJ;lCi3lltiació:Q. Parcelaria, texto refundido de
~de..noV'iemprede1962;' modificadopo:¡: .l()sartículos 23 y24
de 180 Ley de Ordenacióh RUfal de 27 de julio de 1969, se con
sidera que la¡¡ obras de redes de caminos-y red' de saneamien- .
toq'uedan clasificadas en el grllPo a) del citado articulo 23 de
lªmencionada Ley de Ordenación Rural. . • ,.

Tercero.--,-Laredacción de los proyectos y ejecución de las
obras· incluidas en este Planosetátrlie·JacompeteIlcia del Ins-

UJb:~á~~~\~f:~s~d~n~:O~:q~'~i:f~~~ola:¿gi%~~o~a~e~~~~~
centraciónparcelaria. ' !._

Cuaito-.-Por el Instituto N'acional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las h_ormas pertinente5 para la mejor apli-
caciÓRcdecuan~~ se dispone en la presente Orden. ". >

. Lo que comun;ico. a VV. H. para su conocimiento y efectos
oportunos;

Dios guarde a VV. n. llluchosaños.
Madridf'9 .de .febrero de '1973.

\, ALLENDE y GARCIA-BAX'I'lm

Umos. Sres. Sllbsecretario de este Departamento .y presidente
del Instituto NaCional. ~e Reforma y De5¡¡.rrollo Agrario.

MINISTERIO 'DE -COMERCIO

, ORDEN de..17 de enero de 1fJ73 por la que se auto
riU!'. a. 040n JORé 'Mqría Pascual Ortega la insta
lacLon de un parque ae cultivo de ostras 'Y almejas
en Sancti Petri, Distrito Marítimo de Sa.n Fer
nando; con ocupación de 5.000 metros cuadrados.

Ilmos. Sres',: V{~ta la petición formulada por don José Maria
Pascual Ortega, en &olicitud de instalación de cultivo de os
tras y almejas en Sáncti Petri, Distrito Maritimode San Fer-
nando con ocupación de 5.000 metros cuadrados "

Este Ministerio,·.a propuestá de la Dirección 'General de Pes
c~.Maritima r oído el Con;sejo Ordenadortl:e Transportes Ma-.
ntlmos yP~scaMaríti1na, ha tenido a bien acceder a lo soli
citado,ot~rgand,o la: co;n'espondiente concesión admini5trativa
a don Jose ;Mana Pascual Ortega, para instalación de un par
que de CUlt.l":O de ostras y almejas, en' la zona mencionada y
en las cOJ:.ldlClOnes siguientes:


